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La langosta.
Sin perjuicio, dice El B is  de que 

pongan el grito en el cielo cuando lle
guen los momentos de apuro j  de que 
hagan responsable al Gobierno de lo 
que no lo es, están damdo Muchas 
corporaciones municipales y provin
ciales un lamentaale ejemplo de desi- 
dia en lo que á la extensión de la> pla
ga de langosta se refiere. Ni la ley y 
reglamento de 10 de Enero y 21 de 
Julio de 1879, ni el real deereto de l.°  
de Setiembre de 1888 son cumplidos 
como se debe, y  la Administración 
central se re atada do brazos para 
organizar la próxima campaña, por no 
habérsele dado noticia de la constitu
ción de muchas juntas, ni comunica
do los datos que ropetidas veces se 
han reclamado á l >s pueblos.

Y tiene razón El Dia.
Para evitar los males que habrían 

de ser consecuencia necesaria de se
mejante abandono, el ministro de Fo
mento ha publicado una real orden 
cuyas principales disposiciones sen 
las siguientes:

Eu los términos municipales donde 
haya verificado el desove de langosta, 
se constituirán inmediatamente las 
juntas municipales, procediendo á de
nunciar y acotar las fincas infestadas, 
determinado la extensión aproximada 
en hectáreas, dando parte á los go 
bernadores de las provincias respesti- 
vas y á la dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Los trabajes de roturación para 
destruir el canuto de la langosta se 
verificarán con escarificadores.

El ministerio de Fomento adquirirá 
100 de estos instrumentos, quo pres
tará á las juntas municipales.

Serán de abono en las cuentas que 
presenten las juntas municipales los 
gastos de adquisición de escarificado
res y los jornales de braceros y yun
tas que se empleen después de agota- 
pas las prestaciones persenales.

Les recursos consignados en la ley 
de 31 de Julio de 1889 sólo se conce
derán para auxiliar Iob trabajos de ex
tinción á los Ayuntamientos que ha
yan cumplido lo dispuesto en los ci
tados ley y reglamento de 10 de Ene
ro y 21 de Julio de 1879 

Los gobernadores de las provincias 
infestadas ordenarán la inmediata 
constitución de las juntas municipa
les, castigando con el máximun de la 
multa de 250 pesetas las faltas é in

fracciones que cometan los alcaldes y 
vocales en el cumplimiento de la ley.

Las comisiones ambulantes agrega
das al servicio agronómico remitirán 
antes del 30 de Noviembre un plano 
de la provincia respectiva, acotanda 
les puntos donde se ha denunciado el 
infecto y una estadística de los terre
nos invadidos.

Tendrán informados además para 
esta fecha los presupuestos de las 
juntas municipales, y  denunciadas 
á las que no hayan cumplido este re
quisito.

I as juntas provinciales determina
rán la proporción en que han de in
vertirse las cantidades recaudadas 
entre los gastos de escarificación y 
los de extinción por medio de la ga
solina, v los recursos que necesitarán 
del fondo de calamidades de la pro
vincia y del crédito permanente con
cedido por la ley de 31 de Julio de 
1887.

Las juntas provinciales remitirán 
antes del 31 de Ficiembre la relación 
de la cantidad de gasolina que juz
guen necesaria y  pueda conservarse 
en los depósitos provinciales.

Inmediatamente anuciará la expre
sada dirección general la subasta, 
prévio informe de la comisión central 
de defensa.

Moralidad y Economías.
XII.

Fatalmente había de suceder.
Versátiles, ligeros, burlones y des

creídos los españoles de la generación 
actual, por virtud de lo afrancesada que 
se encuentra, han llevado á la vida real 
ese ponzoñoso virus que ha asesinado 
todo pundonor hasta el extremo de que, 
por ejemplo, se llama inmorales ¿ los 
empleados y todos pretenden destinos 
añadiendo al memorial la pregunta de 
si hay obvenciones; hasta el punto de 
que, hablando de lo que no entienden y 
metiéndose donde no les llaman y en lo 
que no les importa, infaman, por gust© 
por matar el tiempo desocupado, á una 
respetable, numerosa, importante y ne
cesaria clase de la sociedad en la que á 
empujones tratan de inmiscuirse sin re
parar en que «el que al cielo escupe en 
la cara recibe la saliva»; sin considerar 
que cuando elogian á los encargados de 

: dar los destinos y vituperan á los que 
i sirven cargos oficinescos cometen, ya 
I que no una infamia, un desatino mayús

culo, pues que llaman cómplices y en- 
' cubridores á los que ensalzan con diti

rambos tan ridículos como interesados. 
Y ahora recordamos que Anguitadijo:

Tu sobrinito, Rebollo,
Trampas hizo en el tresillo,
Hasta limpiarme el bolsillo.
—Esas son cosas de pollo.
—Nó, señor: cosas de pillo!

El sistema de agremiación ya lo he
mos dicho en anteriores articules, es 
una de las medidas administrativas que 
se han dictado con mayores desventajas 
para las rentas y para los contribuyen
tes á estos perturbándolos al tiempo de 
dividirse en categorías y á aquellas da
ñándolas terriblemente con las excisio
nes y desacuerdes de los primeros que 
como en la fábula del tabernero borra
cho se vén después utilizadas con per
juicios inmensos en sus intereses; por 
cuyos motivos la agremiación debe des
aparecer, entrando de llano en sus legí
timas y usurpadas funciones la Admi
nistración, funciones distributivas de la 
proporcionalidad del reparto de las cuo
tas que no debió delegar nunca para evi
tar la arbitrariedad engendrada por la 
mezquina pasión de odio ó de apego des
mesurado á los propios intereses que 
muchas y muchísimas veces se ha visto 
ser la causa de la baja en la recauda
ción.

Y además de esto ¿no sería razón bas
tante para abolir la agremiación el poco 
ó ningún interés que por los intereses 
del Tesoro, que son también los suyos, 
manifiesta esquivando casi siempre los 
síndicos y repartidoros haeer uso del de
recho de denuncia que, con opción al 
premio, les concede la ley?

Nosotros que no olvidamos las circu
lares de la Dirección de Contribuciones 
fechadas en 26 de Junio de 1856, 28 de 
Agosto y 28 de Octubre de 1857 firmadas 
por el inolvidable D Juan Bautista Trú
pita, y en las que con talento práctico 
financiero se disponía cuanto hoy pare
ce olvidado para desdicha de todos; nos
otros que estimamos esos documentos 
importantísimos como de imperecedera 
memoria; en ellos fijada la atención pe
dimos la disolución de los gremios y sin 
ellos la vuelta al régimen económico de 
aquella época, cuya política podrá no ser 
de nuestro agrado, pero cuyo sistema 
administrativo en lo referente á Hacien
da admiramos como justo y previsor en 
su generalidad

Es hoy en España, lo mismo que en el 
resto del continente europeo, apurada la 
situación de la Hacienda; pero si difícil 
no imposible su mejoramiento siempre 
que la buena voluntad y el sentimiento 
de fraternidad presidan al impulso re 
formador informado por el espíritu recto 
de tiempos de feliz recordación y no muy 
lejanos p©r cierto, en los que apilado el 
oro en las Tesorerías y respetado el 
nombre y el pabellón se construían mo

numentos pasmosos á la vez que se ga
naban batallas con lo que obtenía nues
tra querida patria el primer lugar en el 
concurso de los pueblos civilizados que 
atónites la contemplaban grande por su 
valor, su riqueza, su ilustración y sus 
virtudes.

¿Y cómo remediar la angustiosa situa
ción del erario? ¿Por medio de un em
préstito?

Los empréstitos podrán por el pront© 
remediar el apuro, más lo que ocurre 
siempre es que son los auxiliares de la 
ruina; bien á la manera de lo que en el 
terreno de la familia sucede que empe
ñando una alhaja ó una prenda para aca
llar una necesidad imperiosa, no solo por 
lo regular, esta no queda satisfecha sino 
que se aumentó el ahogo con el rédito 
que va ganando el dinero recibido y c®n 
la amenaza de la pérdida del objeto hi
potecado porque hay la casi evidencia 
de que no se podrá satisfacer el principal 
y las costas, porque cuando se acudió á 
tan irritante medio fué por hallarse ce
rradas todas las puertas.

Pues entonces ¿cóm© salvar la penu
ria del Tesoro para que este pueda satis
facer las necesidades de la gobernación 
del Estado?

Con la reforma de la legislación en 
materia de contribuciones directas é in
directas como llevamos dicho en esta se
rie de artículos.

Por estoy con respecto á la renta do 
Aduanas diremos que hay que demostrar 
amor á la patria pero sin odio al extran
jero, siendo verdaderamente prudentes 
las reformas que sean acometidas com 
grande ingenio y superior ilustración, 
no obstando sea exiguo el número de 
aquellas con tal de que impregnadas en 
el verdadero espíritu de españolismo ra
cionalmente liberal no resulten en la 
práctica pura fantasía, gigantescas y 
vanas calabazas hijas de la hinchazón ó 
la lisonja, semejantes á los airados ade
manes y voces destempladas de los que 
no encuentran palabras para emitir sus 
ideas por no ser susceptibles de expre
sarse y ellos hacer lo que ven y repetir 
lo que oyen como bobos.

Toribio Takrío y Bueno.
Madrid 10 de Noviembre de 1889.

CUADROS VITOS POLITICOS Y SflG IA L IS .
BL HOMBRE DE LA DICHA.

Existe en la sociedad moderua un tipo 
misterioso, que es, por decirlo así, el resul
tado de la confusión de las clases en que 

¡ vivimos.
\ Suelen llamársele el hombre de la dicha, 
! porque sin trabajar vive gozando, por lo 
j menos en la apariencia.
| Hoy voy á retratarle.
; La casualidad me ha permitido sorprender 

eu un momento de espansión á un de «etee
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